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DE 
MINISTERIO · 

EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCIOlV ele La Direeción Genera! /le Ense' 
11anza Media y Profesional por la que Sil tncl11.ye 
a don Franci¡;co Cord~ro Lópe;; en la lis.ta de as· 
plrántes a.di1iltidos ci lit ÓPÓsictÓ1i tt l.a cátél1rá , del 
grupo n, «Fisica», de la Escuela de l'nllenfiltíá Tél:J
nicá Forestal de Ml:il:tt-fit , ¡¡ se exCluye a dbn .Fran· 
ciscÓ Cordero López, l1ón Juan Frl1nl:Jísco Prieto LO· 
pez y don Tomás BlaSCó Perea de lti lista de á3pi
rantes admitidos a la opos~ción a la_ cátedra del 
grupo n ,. «FísiCa», de las Escuelas de ,ngenteria 
Técnica Minera de Almadén, Bélmez, León, Linares 
y Torrelavega .. 

Vista la reclamacióri formulada por don Francisco Cordero 
Il®ez contra su _incluSión como opositor a la cátedra del gru
¡jI:! IIi «(FísiC!i.», de las EscuelaS de Ingenii!ría Técnica Minera 
dI! Al1rtlttlén; Bélmez, León Lihares y Torrelavega y su exclusión 
oortib opositor a la Mtedra del grupo tI, «FlSica», de la Es· 
cuela de Ingenieria Técnica Forestal de MaGlrid; 

,_, ,E~am.\n,adas las peticiones de las referidas oposiciones V 
comprobado: 

i.ó Que ia petición que formuló el Sefior Cortler9 L6pez ~o 
fué para la cátedta del . grupo n, «Fisica» . de la EscUela de 
Ingeniería Técnica Forestal de Madrid. 

2.° Que al finalizar el plazo de so1!citudéS, don Juan Fran
cisco )"rieto López y don Tomás Blasco Perea no habían com
plet!tdo ltls dos años de práctica docente que exige la convo
catoria, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Incluir en la lista de aspirantes a la oposicióri a la 
cátedra del grupo n, «Fisica», de la Escuela -de Ingeniería Téc
nica Forestal de Madrid, pUblicada en el «Boletín Oficia! , del 
Estado)! del día 2 de julio último, a don Francisco Cordero 
López, quedando excluido .e la lista de opositores a la cátedra 
del grupo n, «Física), de las Escuelas de Ingeniería Técnica 
Minera.ge Almadén, Bélmez, León, Linares y Torrelavega. 

2.° l!;xcluir a don Juan Francisco Prieto López y a don 
Tomás ,Blasco Perea de l!lo lista de aspirantes a la cátedra del 
grupo II, «Física)j, de las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera 
de Almadén, Bélmez. León, Linares y Torrelavega. 

Lo que comunico a V S. para su cQnocimiento y demás 
efectos. 

Dios gUarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Director general, Agustín 

de Asís. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Ingeniería Técnica. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se hace pÚblico el 
fallo de la oposici9n libre celebrada para cubrir 
una pla-za de Ayudante Científico, en la especia- ' 
lidad de Arte. de este Consejo. 

Celebrada la oposición para cubrir una plaza de Ayudante 
qentifico, en la especialidad de Arte, en el Con~jo Superior 
de Investigaciones Cientificas; anunciáda en el «(Boletín Ofi
cil\l del Estad~}» . número 275, de 17 de noviembre de 1967, el 
Tribunal nombrado al efecto ha elevado la correspondiente 
propuesta a favor de doña Elisa BermejO Martínez. 

De conformidad con la base décima de la convocatoria, se 
concede lID plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que el concursante seleccionado aporte la documenta
ción requerida. 

'Madrid. 26 d~ julio de 1968.-El Secretario general, Artgel 
González Alvarez. 

RESOLUCION d e la Div isión de Ciencias Matemá
ticas,Médicas y de la Naturalezá del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientificas por la que se 
hace pÚblica la lista de aprobados en el concurso
oposición de Especialistas de cuarta. convocado por 
Resolución de este Organismo, de fecha 1 de abril 
del corriente año. . 

Ilmo. Sr.: La División de Ciencias Matemáticas, Médicas 
y de la Naturaleza del Consejo Superior de Investigaciones 
Cientlficas hace pública la lista de aprobados en el concurso
op~ición de EspeCialistas de cuarta, convocado por Resolu-

clón de dicho Organismo, de fecha 1 de abril del corriente 
afio l«Boletln Oficial del Estado» Tlúmero 124, de 23 de mayo 
de 1968) : 

, Q9P ÉmilÍ9 Ortega Rlvero. )nstituw de E;dafoJogia y Biolo
gia Veget.á1. Serrano; número 113, Madrid. 
"' I>9n .José Tonado Sánchez. Misión BiOlógica de valicia. 
t'ontevedra. 
_ bon .JesÚs IgleSias iglesias. Misión J3iológica de Gahcia. 

Pontevedra. 
Don Bas1l1des Rincón b iez, Misión BiOlógica de GaUcia. 

Pontevedra. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madi'id, . 30 de septiembre de 1965.-El Secretario, Angél 

Hoyos. 

tImo. Sr. Subsecretarío del Ministerio de Etlucación y Ciencia. 

MINISTERIO DEL Al R El 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
anuncia convocatoria de ingreso é7J. .el Cuerpo G.Il
neral AuXiliar de FuncionO.rlos Civfles del Mtms
terfó del Aire. 

Fijadas las plantillas de lOS Cuerpos Generales de Funcio
narios Civiles al servicio del Ministerio del Aire por la Ley 
número 46/ 1968, de 27 de julio, al no estar cubierta la plantilla 
inicial del Cuerpo General Auxiliar, se convocan, por la presente 
Orden, las correspondientes pruebas selectivas en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto número 2311/1968, de 16 de 
agosto, que se regirán por lo dispuesto en el Decreto 1~1.l/1968, 
de 27 de jurtio, por el que se aprueba l a ReglamentaclOrt gene
ral para ingreso en la Administración Pública y por las bases 
que se pUblican a continuación. 

De acuerdo con las disposiciones transitorias quinta y octa
va de la Ley 103/1966, podrá concurrir . a dichas pruebas el per
sonal civil no funcionario de este Departamento, clasificado 
dentro del Grupo Administrativo, excepto el de la categoría 
laboral de Traductor, quedando dividido al efecto en dos gru
pos: El primero, integrado por los qúe lleven diez añoS inin
terrumpidos, como mínimo, prestando servicios en furtciones 
de naturaleza análoga a la que corresponde a! indicado Cuer
po Auxiliar a la entrada en vigor de la Ley número 109/ 1963, 
y continúen prestándolos en la actualidad; y el segundo, for
mado por los que, sin completar aquel período, hayan ingresa
do antes de la entrada en vig<;>r de la Ley 103/1966 reuniendo 
las restantes condiciones dtadM. Bajo el concepto de pres
tación de servicios se comprenderán tanto a los que estén 
en activo como los que se encuentren en las situaciones de 
excedencilt forzosa y VOluntaria, siern¡jre <tUl! en este último 
caso hayan solicitado . el reingreso previamente. . 

El número tótil.l HE! platas a cUbtir es de 1.645, haciéndolo . 
primeramente los del primer grupo y a continuación los del 
segundO. . . 

Para tomar parte en dichas pruebas, además de las sefia
ladas con anterioridad, deberán remitirse las condiciones si
guientes: 

a) Ser español. . 
b) Tener cun1plidOl; los dieciocHo aftos de edl1tl '1 tto 16¡j 

sesenta y cinco el día 31 de diciembre de 1968. 
c) No padecer enfermedad o defecto físico QUe .impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
d) No haber sido separado tnediánte expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 

Las solicitudes serán dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro del Aire (Subsecretaría del Ministerio) acomodatias a 
los tt1o<Mos de instáhcla y ficha qUe !le lt1sertan cómo anexos, 
y deberán tener entrada en este Ministerio dentro del plazo de 
treinta días cohtádos a partir de la pUbl!eación de esta con
vocatoria. 

ExpiradO el ,p¡azo (le prerentación de Úlstancias, se publica
rán en el «Boletín Oficial» de este Ministerio la lista de as
pirantes admitidos y excluídos. 

El Tribunal calificador será deSignado por el Ministro del 
Aire y se publicará en dicho Boletín. Estará constituído en 
la forma Siguiente: Presidente: Un Coronel de la Subsecre
taría del Aire; Vocales: Un Jefe de la Dirección de Personal. 
un Jefe de un Centro de Enseñanza, un Jefe y un Oficial del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares ; Secretario: Un funcio
nario civil del Cuerpo General Administrativo. 

Al propio tiempo que la composición del Tribunal, se anun
ciará la fecha, lugar y hora del primer ejercicio, al que debe-' 
rán concurrir los convocados, acreditando su personalidad me
diante el documento nacional de identidad. 


